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AROMATIZANTES

A continuación se reproducen los titulares de los 12 Reglamentos de la Unión Europea, publicados al mismo 
tiempo, en el Diario Oficial de la misma Nº 53, del 23 de febrero, relativos todos ellos a la autorización de 
diferentes productos aromatizantes para su uso en los piensos.      

Todos estos productos se autorizan para todas las especies animales, con la excepción del contemplado 
en el Reglamento 2018/240, cuyo uso no lo está para las gallinas ponedoras. 

Y también tienen todos ellos en común el fin de la autorización, en el año 2028, así como su entrada en 
vigor, al cabo de 20 días de su publicación en el citado DOUE.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/238 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de 5’-ribonucleósidos disódicos, 5’-guanilato disódico y 5′-iosinato disódico como adi-
tivos en los piensos para todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/240 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de trimetilamina, hidrocloruro de trimetilamina y 3-metilbutilamina para todas las 
especies animales excepto las gallinas ponedoras, y de 2-metoxietilbenceno, 1,3-dimetoxibenceno, 
1,4-dimetoxibenceno y 1-isopropil-2-metoxi-4-metilbenceno como aditivos en la alimentación de 
todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/241 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de piperina, 3-metilindol, indol, 2-acetilpirrol y pirrolidina como aditivos en la alimen-
tación de todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/242 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de hex-3(cis)-en-1-ol, non-6-en-1-ol, oct-3-en-1-ol, non-6(cis)-enal, hex-3(cis)-enal, hept-
4-enal, acetato de hex-3-(cis)-enilo, formiato de hex-3-(cis)-enilo, butirato de hex-3-enilo, hexanoato 
de hex-3-enilo, isobutirato de hex-3-(cis)-enilo, citronelol, (-)-3,7-dimetil-6-octen-1-ol, citronelal, 
2,6-dimetilhept-5-enal, ácido citronélico, acetato de citronelilo, butirato de citronelilo, formiato de 
citronelilo, propionato de citronelilo, 1-etoxi-1-(3-hexeniloxi)etano e isopentanoato de hex-3-enilo 
como aditivos en la alimentación de todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/243 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de 3-hidroxibutan-2-ona, pentan-2,3-diona, 3,5-dimetilciclopentan-1,2-diona, hexan-3,4-
diona, acetato de sec-butan-3-onilo, 2,6,6-trimetilciclohex-2-en-1,4-diona y 3-metilnona-2,4-diona 
como aditivos en la alimentación de todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/244 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la au-
torización de acetona de vainillina y 4-(4-metoxifenil) butan-2-ona como aditivos en la alimentación 
de todas las especies animales y la denegación de la autorización de 1-feniletan-1-ol.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/245 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de mentol, d-carvona, acetato de mentilo, d,l-isomentona, 3-metil-2-(pent-2(cis)-enil)
ciclopent-2-en-1-ona, 3,5,5-trimetilciclohex-2-en-1-ona, d-fenchona, alcohol fenquílico, acetato de 
carvilo, acetato de dihidrocarvilo y acetato de fenquilo como aditivos en los piensos para todas las 
especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/246 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización del óxido de linalol como aditivo para piensos destinados a todas las especies animales, 
excepto los peces.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/247 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de 2,4,5-trimetiltiazol, 2-isobutiltiazol, 5-(2-hidroxietil)-4-metiltiazol, 2-acetiltiazol, 2-etil-
4-metiltiazol, 5,6-dihidro-2,4,6-tris(2-metilpropil)4H-1,3,5-ditiazina y clorhidrato de tiamina como 
aditivos en los piensos para todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/248 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018, relativo a la 
autorización de 2,3-dietilpirazina, 2,5- o 6-metoxi-3-metilpirazina, 2-acetil-3-etilpirazina, 2,3-dietil-
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5-metilpirazina, 2-(sec-butil)-3-metoxipirazina, 2-etil-3-metoxipirazina, 
5,6,7,8-tetrahidroquinoxalina, 2-etilpirazina y 5-metilquinoxalina 
como aditivos en los piensos para todas las especies animales.

è Reglamento de Ejecución (UE) 2018/249 de la Comisión,  
de 15 de febrero de 2018, relativo a la autorización 
de taurina, beta-alanina, L-alanina, L-arginina, 
ácido L-aspártico, L-histidina, D,L-isoleucina, 
L-leucina, L-fenilalanina, L-prolina, D,L-serina, 
L-tirosina, L-metionina, L-valina, L-cisteína, 
glicina, glutamato monosódico y ácido 
L-glutámico como aditivos para piensos 
destinados a todas las especies anima-
les y el clorhidrato monohidrato de L-
cisteína para todas las especies excepto 
perros y gatos.

è  Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/250 de la Comisión, de 15 de 
febrero de 2018, relativo a la autoriza-
ción de 2-furoato de metilo, disulfuro 
de bis-(2-metil-3-furilo), furfural, alcohol 
furfurílico, 2-furanmetanotiol, acetotioato 
de S-furfurilo, disulfuro de difurfurilo, sulfuro de metilfurfurilo, 
2-metilfurano-3-tiol, disulfuro de metilfurfurilo, disulfuro de metil 2-metil-3-fu-
rilo y acetato de furfurilo como aditivos en los piensos para todas las especies animales. 

UNIÓN EUROPEA

èREGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/328 DE LA COMISIÓN, de 5 de marzo de 
2018, relativo a la autorización del preparado de Bacillus subtilis DSM 29784 como aditivo en 
los piensos para pollos de engorde y pollitas criadas para puesta (titular de la autorización: Adisseo 
France SAS) . 

        Diario Of. de la UE Nº 63, del 6-3-2018 

Este Reglamento autoriza el empleo del citado preparado, perteneciente a la categoría de los estabilizadores 
de la flora intestinal, hasta el mes de marzo del 2028.

èREGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/338 DE LA COMISIÓN, de 7 de marzo de 2018,relativo a 
la autorización de un preparado de 6-fitasa producida por Aspergillus niger (DSM 25770) como 
aditivo en los piensos para pollos de engorde, pollitas criadas para puesta, cerdos de engorde, 
cerdas, especies porcinas menores destinadas a engorde o reproducción, pavos de engorde, pavos 
criados para reproducción, todas las demás especies aviares (excepto las aves de puesta) y lechones 
destetados (titular de la autorización: BASF SE) . 

        Diario Of. de la UE Nº 65, del 6-3-2018 

El Reglamento autoriza el empleo del citado preparado, perteneciente a la categoría de los digestivos, 
hasta el mes de marzo del 2028.


